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ASUNTO:  DESIGNACIONES COMITÉ DE COMPETICIÓN Y APELACION 
FECHA: 07/01/2019 
 

En el ejercicio de las funciones autorizadas y continuando con el objeto de adoptar medidas imprescindibles 

garantizar el desarrollo ordinario de la actividad de la Federación Gallega de Hockey, esta Comisión Gestora 

toma las siguientes decisiones a propuesta de su presidente, después de hablar con los interesados, con 
efectos a partir de la fecha del encabezado y guiándose por el Reglamento de Disciplina Deportiva de la Real 

Federación Española de Hockey (última versión 20/06/2014): 

 

� Designar como Comité de Competición el conformado por el funcionario público D. Alberto Javier 
Santos Caneda con DNI 34953208Q, el abogado Pablo Barata Martínez con DNI 34985031F y el 

abogado Marcos Alonso Sánchez con DNI 34994990F. 

 

� Designar como Comité de Apelación el formado por el abogado D. Jorge Pulido Parga con DNI 
34956225C. 

 

 

 

 

 

 
 Fdo. Secretario   Fdo. Vocal   Fdo. Presidente 

 F. Caseiro.   A. Castrillo   A. Estévez 
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